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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes jr anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» BOLKTISK» o M O t i t w se han de mandar al Jnfe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

He. p u b l i c a t o d o * lo* áimm e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

r a v a i o a D B muBauvxwnów •»>— 

En esta capital, llevado á domicilio, dot patta» cincuenta cénttmot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trtt peteíat eineuem i céntimo* al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho peteUi cincuenta cénttmot por un añe. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTIH, 
plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por med<io de carta 
á la Administración, eon Inclusión del Imporle del tiempo de abono en sello*. 

ADVKBT8NCIA EDITORIAL 

i m.? . C Í ° " M < , B l M A»torW«*w, excepto las qae mkm 
á instancia de parte „ , pobre, se insertarán oficialmente S 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio n™c"on.laá. 
50 cernimos de peseta por cada línea de Inserción. p * » a r " 

»unser« suelto * • e « n l l M . . « „ 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y , la R E I N A Regen 

te (Q. D. G..j y Augusta Real Fami 
lia continúan en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 

E Q atenoión á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de la aparición del cólera en Nan-
tes (Francia), y conforme á lo prevenido 
en los artículos 30, 35 y 30 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892 y reglas 1.*, 2.*, 4.*, 0. ' á la 
8.* y 28 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre referido: 

El REY ( Q . D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ba resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dioba población, sea cual fuese el dia 
de salida que lleguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la feoha de esta Real 
orden y con cualquiera clase patento, 
debiendo considerarse notoriamente com
prometidos, desde el dia de hoy inclusive, 
Los puertos qne se balleu á menor distan
cia de 105 kilómetros medidos en linea 
recta de N antea. • • • 

De Real orden lo digo á V. S. para sü 
conocimiento y el de las Dlrecoloues de 
Sauldad marjtlma del territorio de su man
do. Dios guardo ¿ V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1893. 

GONZÁLEZ 

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas, Comandante gene
ral de Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Melilla é Islas Chafarinas. 

m l e n t o d e l ? M , n , 8 l e r , ° «lando conocl-
, a aParición dol cólera ou To

lón (Francia), y conforme á lo prevenido 
¡ en los artículos 30, 35 y 30 de la ley de 
'San idad , Real ordeu de 10 de Septiembre 

1892 y reglas L\ 2.V 4 . \ 0.» i la 8." y 
38 de la Real orden de 23 de Septiembre 
referido; 

El REY ( Q . D. G ), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de dicha poblaoión, sea cual fuese el dia 
de salida qne lleguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la fecha de esta Real 
orden y con cualquiera clase de patente, 
debiendo considerarse nctoriamonto com
prometidos, desdo el dia de hoy inclusive, 
los puertos que se hallen á menor distan
cia de 105 kilómetros medidos en linea 
recta de Tolón. 

De real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á Y. S. muohos años. 
Madrid 3 de Julio de 1893. 

GONZiLEZ 

Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias maritimas, Comandaute general de 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas. 

En atención á las noticias recibidas en 
este Ministerio dando conocimiento de la 
aparición del cólera en Dejaddah (Arabia), 
y conformo á lo prevenido en los artícu
los 30, 35 y 30 de la ley de Sanidad; Real 
orden de 10 de Septiembre de 1892 y r e 
glas l . \ | > , 4 . \ G.\ i la 8 . ' y 38 de 
la Real orden de 23 de Septiembre re 
ferido; 

El R E Y ( Q . D. G.)» y en su nombre la 
REINA Regento del Reino, ha resuelto so 
despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicha poblaoión, soa oual fuese 
el día de salida, que lleguen á nuestros 
puertos con posterioridad á la feoba de 
esta Real urden y cou oualquiora oíase de 
patento, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos, desdo el dia do 
hoy inclusive, los puortos que se hallou a 
menor distancia de 105 kilómetros medi
dos en linea reota do Dejaddah. 

De Real ordon lo digo a V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sauldad marítima del territorio do su 

mando. Dios guarde á Y. S. muuohosanos. 
Madrid 3 de Julio de 1893. 

. GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores oiviles do las provin
cias maritimas, Comandante general de 
Ceuta, y Gobernadores militares de Al
hucemas, Melilla é islas Chafarinas. 

(Gaceta 4 Julio 1893) 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 

Ec cumplimiento de lo aoordado por 

ostán obligados á dar parte al Negociado 
de Ingresos, de los dueuos de carros que 
no hubierou hecho la inscripción de qua 
trata la base 3 . a á fiu de exigirlos el cum
plimiento de la misma y ol rooargo de 
una p seta, por cada caballería que h u 
bieren ooultado y oinco á los que t rans
currido el primer semestre, no se hallen 
provistos de la correspondiente tablilla ó 
placa. 

6.* So oxceptuan do este arbitrio las 
caballerías que los labradores tengan de
dicadas á las faenas agrícolas, las de los 
ganaderos autorizados con patentes de 
tales, y las de los carruajes de plaza, 
ómnibus y demás vehículos análogos; de
biendo sin embargo satisfacer los intere
sados la onota correspondiente por ol ga

la Junta municipal en sesiones celebra- j nado í u e tengan para su uso particular, 
das en los días 24 y 20 de Junio último, | TARIFA 
al examinar y aprobar los presupuestos 
de gastos é ingresos de esta villa para el ! 

a3o económico de 1893-94, se hace saber 
al público que la citada Junta con objeto 
de nivelar aquellos, ha autorizado á este 
Exorno. Ayuntamiento para quo previos 
los requisitos legales necesarios cobre 
dorante dicho ejercioio los arbitrios si
guientes: 

Ptaa. Cent«. 

Arbitrio sobre el ganado caballar, mular, 
vacuno ó asnal, destinado al arrastre 
de cualquiera clase de vehículos y al 
transporte de materiales y efectos. 

BASES 

1 . a Este arbitrio se satisfará por anua
lidades complots». 

2 / Los dueños de cualquier clase de 
vehículos deberán recoger en la ofloina 
correspondiente una papeleta en la que 
haga constar los milímetros que mide de 
ancho la llanta de las ruedas de los mis
mos, siempre que estos seau de nueva 
oonstruooión. 

3 . a Con dicha papeleta, ó recibo de 
hallarse matriculado en el ano anterior, 
se les faoilitará ou el Negociado de lugre-
sos las dos declaraciones que deben sus -
oribir, expresando en ellas el número de 
caballerías que tengan y el uso á quo las 
destinen. 

4 . a A los dueSos de carros se les en
tregará por dicho Nogociado la tablilla ó 
placa quo dobeu Qjar en sitio visible do 
los mismos. 

5.* Los Inspectores de policia urbana , 

7'50 

0«15 

Por oada caballería destinada al 
arrastre de camiones y carros 
de mudanza cuya llanta no 
exoeda de 00 milímetros, al 
ano 

Cada milímetro que disminuya 
la llanta tendrá un aumento do. 

Por cada oaballería destinada al 
arrastre do carros de dos rue
das cuya llanta no excoda de 
85 milimetros, al ano 3*75 

Cada milímetro que disminuya 
tendrá un aumento de 0'05 

Por cada pareja de bueyes des
tinada al arrastre de carros, 
cuyas llantas no excedan de 
94 milimetros, al aiío 3*75 

Por cada milímetro que disminu
ya tendrá un aumento d o . . . . 0*05 
Si en vez de disminuir el an-

oho de la llanta aumentase, 
sobre los tipos consignados aute-
riormouto, se rebajarán por cada 
milímetro los 15 y 5 céntimos 
que so seualau para aquel caso. 

L»s oarros de mano pagarán 
oada uno 5'00 

Arbitrio sobre los perro* 

BASES 

1 / Están sujetos al pago del arbitrio 
los dueños do porros, siu más excepción 
que los ciegos que los tengan para 
su guía. 

2.* Todos los perros no oomproudidos 
en las olasifljaoiones 2.* y 3 . a do la ta r i 
fa serán conceptuados como de lujo. 

3 / La inscripción en la matricula se 
llevará á efecto en vista de doclaruciouosL 
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suscritas por los veoinos que estén suje

tos al pago de este arbitrio, las cuales 
serán repartidas á domicilio en la prime

ra quiocena del mes de Octubre de cada 
ano. También se bará en virtud de oficio 
de parte interesada, en el que conste el 
nombre de la persona á quien haya cedi

do ó vendido alguno de los perros, y por 
lo que resulte de las denuncias que pue

dan preseutar los dependientes del Ayun

tamiento ó cualquier particular. 
Si algún interesado hubiese dejado de 

inoluir en las declaraciones los perros de 
su pertenencia, podrá llenar las formali

dades prevenidas por medio de impresos 
que se facilitarán en el Negociado de 
ingresos de la Contaduría. 

4. a Las bajas en la matrícula se harán 
por muerte ó extravio y por venta ó 
cesión. 

En el primero y segundo caso se ma

nifestará en oficio firmado por el intere

sado ó persona á su nombre, y en el ter

cero y cuarto se expresará además el 
nombre y apellido y domicilio del com

p r a d o r ó adquirente y la conformidad de 
este, suscrita al margen, debiendo ser 
comprobados estos datos por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito respectivos. En 
todos los partes de baja se fijará un t im

bre móvil de 10 céntimos del Estado y 
otro municipal de 25 céntimos. 

;'».* La cobranza de este arbitrio se 

hará en el mes de Enero por anualidad 
completa. 

6 / Loa recaudadores no tendrán obli

gación de presentarse en el domicilio de 
los oontribuyeutes más que uua sola vez, 
y no satisfaciendo éstas sus cuotas en el 
acto, podrán verifioarlo en la casa habi

tación de aquéllos, hasta el día que pre

viamente se anunciará, asi como las horas 
de despacho y el día en que han de em

pezar á hacerse efectivos los reoibos de 
anulidad. 

7 / Transcurrido el plazo que se fija 
en la baso anterior, se prooederá contra 
los deudores por la via de apremio, en la 
forma que establecen las disposiciones vi

gentes. 
8.* Las ocultaciones serán penadas 

con dos tantos de recargo sobre la cuota 
que se hubiese debido satisfacer y por el 
tiempo que aquellas hayan tenido efeoto. 

TARIFA 
Péselas 

Por oada perro de lujo ó de oaza 
se satisfarán a n u a l m e n t e . . . . iO'OO 

Por cada uno do los destinados 
á guarda de habitaciones, al
macenos, talleres y t iendas. . . 5*00 

Por oada uno destinado á guarda 
de ganades y casas de campo, 
fuera de la zona fiscal 2'00 
Se consideran perros de lujo los de 

casta fina inglesa, galgitos de aguas, 
bulldogs, daneses y demás análogos. 

Impuesto sobre artículos de comer, bebtr y arder no gravados por el Estado. 
TARIFA 

Número 
d é l a 

partida 

73 
74 
75 

E S P E C I E S 
UNIDAD 

de 
adeudo 

76 

77 
78 

79 

80 

81 
82 
83 
84 
85 
86 

87 

88 
89 
90 
91 
92 
93 

94 

95 
96 

Aguas minero medicinales de todas c l a s e s Litro 
Agua de azahar ídem 
ídem de sellz y aguas gaseosas para refrescos. . . ídem 

COMBUSTIBLES 

Carbón mineral ó artificial de todas olases, y 
cualquiera otra composición que pueda susti
tuirle соло combustible Quintal met.° 

Carbonila, residuos del carbón, ciscos y e r r a j . . . I lem 
Materias explosivas ó inflamables Kilogramo.. . 

DULCES 

Azúoar de fécula, arropes, bizcochos, mazapanes, 
melaza (residuo inclistalizabledel azúcar), miel, 
pastas de lujo para postres, pasteles, turrones y 
sustancias análogas á las indicadas Kilogramo. . . 

Cajas de jalea, perada y otras olases; confituras, 
dulces, jarabes y pastillas de todas clases ídem 

IMPUESTO 

Pesetas 

0'15 
O'IO 
0'02 

0«80 
0*40 
0'50 

ESPECIES ANIMALES 

Pájaros, Docena 
Escabeches do aves, conejos y liebres Kilogramo.. . 
Almejas y otras ídem 
Cangrejos de mar y de río y ancas du rana ídem 
Caraooles ídem • 
Mariscos frescos de todas las olases no especifi

cadas ídem 
Escabeches ó conservas de todas olases de ma

riscos ídem 

ESPECIES VEGETALES 

Azafrán , Kilogamo. . . . 
Batatas y fécula de patatas Quint. rnétr.0 

Hortalizas y verduras do todas olasos ídem 
Patatas ídem 
Pimiento molido Kilogramo. . . 
Semillas no especificadas y las raíces y féculas 

tostadas para succedáneos del café on bruto, y 
la mostaza blauca ó negra en grano, polvo ó 
preparada para salsa ídem 

Succedáneos del café con mezola ó siu ella ídem 

FRUTAS 

Aceitunas sin aderezo y las llamadas del cuquillo Kilogramos.. 
Alcaparras y alcaparrones secos, castañas frescas, 

y frutas verdes ó frescas no especificadas ídem 
Almendras dulces, avellanas, cacahuets y piño

025 

0*35 

0 4 0 
0*59 
0 4 5 
0*08 
0*05 

0*25 

0*30 

5 
3 
0«75 
0*60 
0*12 

0'15 
0'20 

0'08 

0*03 

Número 
de la 

partida 

98 

99 

100 
101 

ESPECIES 

Número 
de la 

partida 

102 
103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 

111 
112 
113 

114 
115 

116 

117 

118 

119 
120 
121 

122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 

135 
130 

137 
138 

139 
140 

UNIDAD 
de 

adendo 

nos oon cascaras, castañas pilongas, higos de 
Valencia on serijos y uvas para vino Kilogramos 

Almendras dulces, avellanas, nueces y piñones 
sin cascara, castañas llamadas americanas y 
cocos rallados 

ídem 
Cocos sin cascara ó sin ella, ciruelas pasas, dá

tiles, higos de Fraga ó Smirna, orejones, u v a 9 
pasas y demás frutas secas no especificadas... ídem 

Frambuesa, fresa, fresón y grosella ídem 
Higos verdes, melones, sandias y uvas para mesa. ídem 

IMPUESTO 

Peseta», 

0'06 

0*15 

OMO 
0*25s 

0'02 

Arbitrios sobre diversas especies y materiales de construcción 

TARIFA 

E S P E C I E S 
UNIDAD 

de 
adeudo 

CARPINTERÍA 

Antepeobos de madera para balcón Cada hueco. . 
Balcón de id completo ídem 
Persianas de cortina en tablas ó listones, pinta

das, francesas ó alemanas Quintal mét.° 
ídem de cualquier otra procedencia ídem 
ídem de cortina, sin pintar ídem 
Persianas de librillo de cualquier procedencia.. . Cada hueco... 
Postigos y vidrieras ídem 
Puerta de calle ídem 
ídem de sala y entrada ídem 

CRISTAL T VIDRIO 

En losas Dos metros . . . 
En lunas sin platear ó sin azogar ídem 
En otras formas, para oonstruoción ídem 

MADERAS 

Malera para calazos, cepillos y oajas de j a l ea . . . Dos metros. 
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

oastaño peninsular, encina, fresno, haya, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias auálogas, en 
palos toscos ó labrados, traviesas, troncos, vigas 
y viguetas ídem 

Maderas de las mismas olases, aserradas ó labra
das en alfarijas, listones, tirantes, hojas, tablas 
ó tablones y otras formas análogas, inclusas las 
tablas de entarimar y las molduras ídem 

ídem de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño ultra
marino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo, palo 
santo, peral, plátano, roble, rosa y otras linas 
análogas, asi como las procedentes de árboles 
frutales en tronco ó pedazos informes, vigas y 
viguetas, con inclusión de las aserradas en ta
blones cuyo grueso exoeda de 10 centímetros, 
las molduras doradas ídem 

ídem sin labrar aserradas en hojas, tablas ó ta
blones cuyo grueso no exceda de 10 centíme
tros, y la madera de cualquer clase calada para 
asientos ídem 

Corcho de la misma clase los 100 ki logramos. . . ídem 
Palos en tosco ó labrados de las mismas clases. . ídem 
Parquets, ó sean losetas de madora para pavimen

tos oou incrustaciones ó sin ellas ídem 

ARBITRIOS 

Pesetas 

10 
20 

10 
6 
4 

15 
5 

25 
10 

i '50 
3 
2*50 

050 

0*40 

0«80 

METALES 

Aceros en bruto ó informes 
Aceros manufacturados 
Bronce en bruto ó informe 
ídem manufacturado 
Cobre y latón en bruto ó informe 
ídem manufacturado 
ídem viejo en piezas inutilizadas 
Estaño en bruto ó informe 
ídem manufacturado 
Hierro en bruto ó informe 
ídem colado manufacturado 
Hierro batido, estirado ó forjado en manufacturas. 
Idom en cacharros de todas olases y baterías de 

oooina 
ídem viejo en piezas ó inutilizadas 
Hoja de lata en láminas de las dimensiones de fá

brica usuales 
Plomo ó zioo en bruto ó informe 
ídem id. manufacturado • • 

PAPEL 

Quintal mét.° 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

Papel para decorar habitaciones estampado Quintal met.° 
ídem id. sin estampar, incluso el destinado á la 

pintura al templo y todas las demás clases des
tinadas para impresiones, etc ídem 

10 

2 
2 
0'80 

10 

1 
2 
1'50 
2*50 
1*50 
2*50 
1 
1 
2 
0' 
i*. 
i 

50 
50 

3 
0'25 

0'75 
1'50 

10 

5 97 
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Número 
de la 

• partida 
E S P E C I E S 

UNIDAD 
d« 

adeudo 

141 
142 
143 

144 
145 
146 
147 
148 
149 

150 

181 
152 
153 
154 
155 

156 
157 
158 
159 
160 

161 

162 

163 

164 

165 

166 
167 
163 

169 

170 

171 

172 

PIEDRAS Y CAMIOS 

Azulejos ordinarios 
Uem de lujo ó de mosaioo 
Baldosas, baldosines y molduras hidránlioas oon 

iacrustacioo.es ó siu ellas y losetas de marmol 
artificial 

Barros cocidos para decoraciones 
Cal oomún blanca ó negra en termo ó polvo 
ídem hidráulica y cementos 
Ladrillo ordinario y huecos 
ídem finos, baldosa y baldosines 
Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en t r o 

zos desbastados, escuadrados y preparados para 
darles forma 

ídem id. id. oorladas en baldosas, losas, tablas ó 
escalones de cualquier tamaño no pulimentado 

ídem id. ú objetos labrados ó pulimentados 
ídem id. en esculturas, relieves, flores, etc. . . . 
Pizarra en tosco ó cortada 
Piedras de cantería no especiñeadas 
ídem de pedernal y demás clases para manipos

tería 
ídem de yeso crudo 
ídem de id. calc ina. lo 
T>jas, tubos y objetos semejantes 
Yeso blanco 
ídem negro 

PRODUCTOS QUÍMICOS K INDUSTRIALES 

Aceite de enebro (miera) y demás aceites piroge
nados, asi como las grasas animales y vejetales 
y sustancias aceiteras no comprendidas en la 
primera sección 

Aguarrás (esencia de trementina), barnices, ben-
olna y trementina 

Alumbres en general, glicerina, legia Fénix, Glo
bo, Palma, harina jabonosa y sustancias análo
gas 

Bermellón, carmín, lacas blancas y de color, pur 
purinas, los colores de anilina, sus derivados y 
semejantes 

Cola y gelatinas, albayalde blanco de zinc y 
más colores secos de base metálica no especifi
cados, barilla natural ó artificial y sulfato de 
varita 

Colores grasos y tinta de imprenta 
Gomas, resina y tierras de color 
Perfumería ó sustancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esencias, 
espíritus, extractos, jabones, leches, admiz-
cles, pastas, polvos, pomadas, tintes, vinagri
llos, ete 

Potasa, sosa y sus carbonatos, oxalatos, y silica
tos y clorato de potasa 

Talco, jaboncillo y silicatos magnéticos en ge
neral 

Vasolinas 

Ciento, 
ídem . 

Quintal mót.° 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ciento 
ídem 

Quintal mót.° 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Carro 
ídem 
ídem 
Ciento 
Quintal mét.° 
ídem 

Kilogramo, 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

PRODUCTOS VEGETALES 

Enes, esparto, crin vegetal, junco, mimbres, paja 
una, palma y otras materias análogas sin labrar Quintal mét. 

ARBITRIOS 

Péselas 

0*50 
2 

1 
0'75 
0 425 
0'50 
0*15 
0*30 

0«30 

0'50 
0«70 
1 
0*15 
0*10 

0«35 
0'50 
0*75 
0*25 
0-12 
0*05 

0'15 

0«25 

0'70 

0'50 

0*05 
0*20 
0'03 

0«50 

0'25 
0 4 8 

Arbitrio sobre consumo de gas 

Se impone un arbitrio de dos céntimos 
de peseta por metro cúbico de todo el gas 
que se introduzca en Madrid con destino 
á los particulares, á la provincia 5 al Es
tado por la Compañía Madrileña del alum
brado y calefacción por gas, quedando 
únicamente exceptuado de esto impuesto 
la oantldad de fluido que se oaloula para 
el consumo del alumbrado público. 

La eobranza so realizará por el Nego
ciado do ingresos, según los datos que fa
cilite la Compañia 

como resultado de lo 
que demuestren sus aparatos contadores, 
y cuyos datos deberán ser oomprobados 
por el Laboratorio quimico municipal. 

La Compañia tendrá derecho á su vex 
para exigir á sus abonados el reintegro 
de lo quo haya pagado por dicho con
cepto. 

El Ayuntamiento podrá organizar la 
liquidación y recaudación do. este impues
to en forma diferente do la enunciada en 
las anteriores bases si asi lo entendiera 
conveniente. 

Madrid 1.° de Julio de 1893.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Corpa 

El repartimieuto de la contribuoión 
territorial de esta villa, para el año de 
1893 á 1894, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el término de ocho días para oir re
clamaciones, pues pasado dioho plazo no 
ha lugar. 

Corpa 23 de Junio de 1893.= El Al
calde, Cipriano Doñoros. 

Gubas 

El repartimiento do la contribuoión 
territorial de esto distrito municipal para 
el próximo año económioo do 1893 á 94. 
se halla tormiuado y de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ooho días para que puedan exa
minarlo los contribuyentes que lo deseen 
y presentar las redamaciones que orean 
oportunas. 

Lo que se hace público por el presente 

para conocimiento de los contribuyentes 
en este distrito. 

Cubas 23 de Junio de 1893.=E1 Al
calde, Zacarías Martín Crespo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados militares 

MADRID 

D. Ignacio de Torres Pérez, Coman
dante do Infantería, Juez de instrucolón 
permanente de esto distrito. 

Por el presente so oita á Agapito Gar
cía y Garoia, sustituto para Ultramar, l i 
cenciado por inútil, para que en el tér
mino de diez dias, contando desde la pu
blicación de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN O F I C I A L de su provín
ola, comparezca en este Juzgado, Ferráz, 
58, principal derecha, con objeto de reci
birle declaración á virtud de suplicatorio 
quo se ha recibido, dimanante del expe
diente que se instruye para averiguar la 
fecha de la inutilidad que padece; en la 
inteligencia de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 22 Junio de 1893.=V.° B.°= 
Torres .=Aute m i . = E l Secretario, Fer
nando Bordré. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a in s t anc ia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Capital, diotada en 
el juicio declarativo ordinario do mayor 
cuantía, hoy en cumplimiento de senten-
oia promovido por D. Clemente Estevez y 
Villa contra D. Vioente Carballés y Ro
dríguez, sobre cobro de pesetas, se saca á 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, y sin sujeción á tipo, la casa embar
gada en dicho juicio, sita en esta Corle, 
carretera de Extremadura, núm. 16 anti
guo y 56 moderno, que linda por la dere 
cha, saliendo con la núm. 58, pertene
ciente á Miguel N. por la izquierda, con 
la núm. 54, que es de los heroderos de 
Don Juan Oliva; por el testoro, ó sea por 
el Norte, con la casa de Campo, y por el 
frente, con la mencionada carretera de 
Extremadura, siendo su superficie plana 
de 126 metros cuadrados, 22 decímetros, 
equivalentes á 1.625 pies cuadrados, 76 
decimos de pió cuadrado; cuyo acto ten
drá lugar el dia 31 del próximo mes de 
Julio, á las diez de su mañana, en el local 
audiencia de este Juzgado, bajo las oondi 
clones siguientes: 

1.* Que la subasta tendrá lugar sin 
sujeción á tipo, con las condiciones que 
establecen los artículos 1.506 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamecto civil, pu-
diendo ceder el remate á un tercero. 

2.* Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los lioiladoros oonsignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos, al 10 por 
100 del valor de la t a s a c i ó n , importante 
esta, 24.386 pesetas 40 céntimos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose las consignaciones á sus dueños ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito oomo ga
rant ía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso oomo parte del precio de la 
venta. 

3.* Que los títulos de propiedad de la 
f inca o s l a r á n de manifiesto en la Escríba
nla para que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose á los lieltadores que debe
rán conformarse oon ellos, y que no ten
drán derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 28 de Junio 1893.=V.° B . ° — 
El Juez interino de primera instancia, 
Antonio Cubillo y Muñoz.=E1 actuario, 
Bonifacio Guillen. = E s copia= Bonifacio 
Guillen. 

CHINCHÓN 
D. Teófilo Ceballoa y Fernández Lo

maos, Juez de primera instancia de este 
partido. 

Por el presente bago saber que en ex
pediento de queja que se siguo en este 
Juzgado á instancia de D. Luis Andrés y 
Pastor, en nombre de su madre Doña 
Francisoa Pastor, vecinos que fueron de 
Madrid y cuyo actual paradero se ignora, 
contra ol Juez munioipal de Colmenar de 
Oreja, sobro oumplimiento de cuatro ex
hortas procedentes de juioio verbal civil 
s e g u i d o en el Juzgado municipal del dis
trito del C o n g r e s o de Madrid á instancia 
de Doña Francica Pastor contra D. Enr i 
que Rubio, vecino do aquélla villa, apa
rece que con fecha 26 del pasado mes de 
Mayo so dlotó auto, siendo su parte dispo
sitiva del tener siguiente: 

«Parte dispositiva.—S. S. por ante mi 
el Escribano dijo se declara improceden
te la queja producida por D. Luis Andrés 
y Pastor contra el Juez municipal de Col
menar de Oreja por falta de personalidad 
del mismo para producirla y no haberse 
podido aoredilar por 00 haberle remitido 
los sellos de los certificados, además de los 
del porte ó franqueo, que sea culpable de 
dilaoión de la llegada ó devoluoión de los 
mencionados exhortos; declarando de ofi
c i o las costas. 

V dése conocimiento de este auto i los 
interesados á los efectos procedentes, l i 
brándose para ello el extracto y manda
miento necesarios. 

Lo mandó y firma el Sr. D. Teófilo Ca
ballos y Fernández Lomana, Juez de ins
trucción de este partido; doy fe.=Teóíllo 
Ceballos.=Ante mi, Fernando Ibáñez.» 

En su consecuencia, y para notificar al 
D. Luis Andrés y Pastor, en nombre do su 
madre Doña Francisca Pastor, he acorda
do se inserte el presente edicto en el B O 
LETÍN OFICIAL do la provincia. 

Dado en Chinohón á 21 de Junio de 
1893.=Teófilo Cebailos.=P. M. de S. S., 
Fernando Ibáñez. 

Ministerio de la Gobernación O) 

S u b s e c r e t a r í a 

PROGRAMA 
que se cita en la Real orden de 25 del co

rriente para los ejercicios de oposiciones 
á los vacantes de Supernumerarios del 
Cuerpo de Médicos Directores de baños 
y aguas minero-medicinales, á que se re-
jiere el precedente anuncio. 

91. 
De la formación do las aguas azoadas: 

diferentes orígenes del ázoe; condiciones 
que doberán reunir las aguas azoadas 
para ser consideradas como tales; análi
sis cuantitativo del ázoe. 

(1) V4«M el BouiTfa do *y«, r. 

http://iacrustacioo.es


Jueves 6 de Julio de 1893 

92. 
Cambios que las aguas minerales de 

las diferentes divisiones taxonómicas pue-
den experimentar en sus oondioiones de 
temperatura, composición y oaudal por 
las iufluoncias meteorológicas y cósmicas 
en el captado de los manantiales y su 
modo de conducción. 

93. 
Cambios introducidos en las condicio

nes de las aguas minerales por una ins
talación balneo-torápica inconveniente. 
Generalidades sobre las Instalaciones bal-
neo- terápicas. 

94. 
Mineralizáosnos intermitentes y dis

continuas en las aguas minerales; impor
tancia do su conooimienlo; medios que 
puedan ¡lustrarnos sobre este particular. 

95. 
Del caudal de las fuentes minero-me

dicinales: causas que pueden influir en 
sus variaciones; relaoiones ontro el cau
dal permanente y la mmoralización. 

96. 
Aforo de los manantiales do aguas mi

nerales: diferentes procedimientos que de
berán seguirse según las condiciones de 
los mismos. 

97. 
Termalldad de las aguas minerales: 

diferentes teorías aceptadas para explicar 
su calórico; divisiones por razón de sus 
temperaturas; manantiales españoles de 
temperatura máxima y minima; qué gra
dos del termómetro centígrado sirven para 
estableoor el limite entre las aguas ter
males y las frías. 

98. 
Procedimientoaque deberán observarse 

en la averiguación de temperatura de las 
agnas minerales; oondioiones que deberán 
tenerse presentes y termómetro regla
mentario. 

99. 
Del análisis de indicación ó cualitati

va: marcha general del mismo; formali
dades que deberán ooncurrir en la toma 
del agua para estas prácticas; épooa más 
convenientes para su ejecuoión. 

100. 
Transporte y embotellamiento de las 

aguas minerales: condiciones qne debe
rán cumplirse, segúu se destinen al aná
lisis ó al consumo de los enfermos; in
vestigación de las alteraciones que pue-
dau sufrir en sus mineralizadores; mate
ria orgánica y organismo existentes en 
las mismas. 

101. 
Caracteres organolépticos de las aguas 

minerales: su importancia en los análisis 
de indioación. 

102. 
Carateres fisioos de las aguas minera

les: densidad y peso especifico: aparatos 
empleados y procedimientos que deberá 
seguirse. 

103. 
Aplicaciones del calor y la ebullición 

el análisis cualitativo do las aguas: reglas 
que deberán observarse según su compo
sición química. 

104. 
Análisis espeotral descripción del es

pectroscopio y sus aplloaoiouos en quími
ca hidrológica. 

105. 
Análisis microscópico: desorlpoión de 

los microscopios simple y compuesto: 
aplicaciones de este método al estudio de 
las aguas minerales. 

106. 
Reglas que deborán tenerse presentes 

en el análisis microscópico de las a g u a s 
minerales: procedimiento que deberá se
guirse. 

107. 
Aná8¡s microbiológioo de las aguas 

minerales: aplicaciones que de los proce
dimientos de técnica microbiológlca pue
den utilizarse en hidrología médica: su 
importancia en la actualidad. 

108. 
Conserva de las aguas minerales: des

cripción de las principales quo se enouen-
tran en las aguas sulfurosas bajo sus as
peólos morfológioo y funcional: impor-
tanoia miueralizadora: análisis microscó
pico de las mismas. 

109. 
De los infusorios en las aguas mine

rales: funciones quo dosempeñau. 

110. 
De la materia orgánica extrativa de 

las aguas minerales: métodos analíticos 
que deberán emplear en su estudio. 

111. 
Do los principales rea ti vos empleados 

en los análisis químicos de las aguas 
minórales. 

i 12. 
Análisis cuantitativa de las aguas 

minerales: reglas generales que deberán 
observarse en la valoraoióu de los princi
pios disociados. 

113. 
Del análisis definitivo para apreciarla 

composición quimloa primitiva de las 
aguas minerales: marcha general del 
mismo. 

114. 
Gases disuoltos y libres de las fuentes 

minórales: procedimiento que deberemos 
seguir para su investigación y dosifica
ción: gases disueltos en las aguas mine
rales: procedimientos empleados para su 
análisis. 

115. 
Análisis volumétrico por empleo de los 

lioores graduados: marcha general en este 
método: su importancia en quimloa h i 
drológica. 

l i e . 
De la distribución de las aguas mine

rales por medio de conductos y de tubos: 
inüuencía que éstos pueden ejercer por 
disposición y naturaleza sobre la compo-
sióu y temperatura de las aguas: dispo
sición respeotiva de las cañerías de aguas 
calientes y de las frías: régimen de las 
aguas minerales. 

117. 
Procedimientos de calefaoclón de las 

aguas minerales: modificaciones que de
berán introducirse en éstos, según las 
condiciones do aquéllas. 

118. 
Enfriamiento do las aguas termales: 

procedimientos más generalmente em
pleados: cambios que lauto el enfriamien
to como la calefacción introducán en las 
oondioiones de un agua miueral. 

119. 
Salas de inhalación y (estufas: condi

ciones qne deberán cumplirse en su ins
talación y en las renovaciones de las di
versas especies de estufas: su temperatura 
y humedad. 

120. 
De las estufas naturales: manantiales 

en que con más frecuencia se presentan; 
condiciones físico-químicas que deberáu 
ser oonooidas autos de la prescripción de 
una estufa, tanto natural como artificial. 

121. 
De las buvetas portátiles: su empleo y 

elección según el agua mineral. 

122. 
Condiciones que según la naturaleza 

de las aguas minerales deberán reunir 
las instalaciones de las fuentes destinadas 
á la Administración del agua en bebida. 

123. 
De las aguas llamadas incrustantes: 

leyes que acompañan á la formación de 
incrustaciones y trasvertinos: manantiales 
españoles que rounen estas condioioues. 

124. 
De los depósitos y cienos que dojan las 

aguas minerales: relaciones de composi
ción oon las aguas quo lo forman. 

1 2 5 . 

Yacimionto y lecho de los manantiales 
minero-medicinales; importancia de su 

conocimiento y estudio; sus relaoiones 
con el suelo y composición de las aguas. 

126. 
De las aguas minóralos artificiales: 

conceptos diferenciales con los naturales. 
¿Pueden sustituir las primeras á las s e 
gundea? 

(Se continuará.) 

Inst i tuto Geográfico y Estadís t ico 

TUAfiAJus ESTADÍSTICOS 

Provincia de Madrid.—Delegación 
Para que tenga cumplido efecto lo dis

puesto en el Real decreto de 6 de Mayo de 
1392, se hace preciso que losSres. Alcal
des procedan á adquirir los datos referen
tes al precio medio que durante los meses 
de E n e r o á Junio de este aüo han obteni
do en los respectivos términos municipa
les los artículos de consumo señalados en 
el Estado, que aparece á continuación, 
debiendo ser remitidos á esta oficina de 
mi cargo, á fio de dar cumplimiento á las 
órdenes de la Superioridad, dentro del 
plazo más breve posible, que no exocdorá 
de quince días. 

Adornas debe hacerse constar en la 
forma que se indica, el precio á que se 
han pagado los jornales en la citada épo
oa, consignando el tipo máximo y míni
mo que han tenido en la localidad. 

Madrid 1.° de Julio de 1893.==El Jefe 
Delegado, Ignacio Yirto. 

Precios medios de los principales artículos de consumo adquiridos al por menor 

El kilogramo. . 
iDe ídem de 3.* ídem 

ídem. 

ID© 
I d o n i . . . . . . 
ídem 
ídem 

ídem 

UNIDAD 

Precio ni"ii" Je loi articulo* d« coainrao 

Que 
se prodocen 

en la localidad 

Peteta* Cents. 

Que 
no se producen 
en la localidad 

Pesetas Cents. 

Produciéndose ó consumiéndose en algunas localidades artículos no señalados aquí, 
que constituyen principal articulo de consumo, se añadirán en el lugar correspondiente. 

Estado demostrativo de los tipos que alcanzaron los jornales de la clase obrera en general 

Obreros fabriles é industriales ¡Hembras" 

Jornaleros agrícolas S E S r ¡ £ 
DeoBoios diversos IX*™? 6 8'-

(Hembras. 

J O R N A L 

Máximo 

Pesetas Cents. 

Mínimo 

Pesetas Cent*. 

Cuando los jornales do hombros y mujeres llovon en su ajusto inclusa la comida se> 
indicará por nota & continuación. 

MADRID: 1S93.—Escuela Tipográfica del Hospicio. 


